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El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en Parla, urbanización «Villa Yuven-
tus II», perteneciente a la casa número 2, del
núcleo V. Piso letra C, situado en planta primera,
ocupa una superficie de 60,39 metros cuadrados.

Inscripción. Registro de la Propiedad número 1
de Parla, al tomo 621, libro 122, folio 101, finca
número 5.766, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas.

Dado en Parla a 7 de julio de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—45.642.$

RUBÍ

Edicto

Doña Silvia Armegol Linde, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Rubí,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 245/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de doña Ana María Coll Vall, contra
don Roberto Peñalver García y doña Elisa Rodrí-
guez Salillas, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá.
Se señala para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
6 de septiembre de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, sirviendo de tipo para la primera
la cantidad de 12.000.000 de pesetas.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0806.18245.99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de noviembre
de 2000, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda puerta segunda, situada en la planta pri-
mera, del bloque 3, escalera número 76, de la calle
Madrid, de Rubí; tiene una superficie útil total de
63,06 metros cuadrados; linda: por el frente, en
relación a la fachada principal, con el vuelo de un
paso para peatones de uso público; por la izquierda,
con la vivienda puerta segunda de la misma planta,
de la escalera número 78; por la derecha, con la
vivienda puerta primera de la misma planta y esca-
lera, el rellano de la escalera, la escalera y el vuelo
de un patio de luces, y por el fondo, con el vuelo
de un paso de peatones de uso público.

Rubí, 19 de junio de 2000.—El Secreta-
rio.—45.686.$

SAN JAVIER

Edicto

Don Salvador Roig Tejedor, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de San Javier,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 82/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
contra don Pedro José Robles Sánchez y doña María
Dolores Serrano Cánovas, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto de remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
en primera subasta el día 3 de octubre de 2000,
a las once horas, en su caso, en segunda el 31
de octubre, a las once horas, y en tercera el 28
de noviembre, a las once horas, con las prevenciones
contenidas en la Ley Hipotecaria y las siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 3115 18 8299, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 1. Solar en término hoy de Los
Alcázares, que tiene una cabida de 148,10 metros
cuadrados. Linda: Frente, calle Pintor Nicolau; fon-
do, finca de don Manuel Alemán Domingo; izquier-
da, zona verde, y derecha, parcela de la misma pro-
cedencia que se describe en el número 3, sobre
la que se expresa que se ha construido vivienda
tipo dúplex, que consta de planta baja y alta, ambas
plantas se comunican entre sí por medio de escalera

interior. Tiene una superficie entre ambas plantas
construida de 100 metros cuadrados. Tiene su entra-
da por porche recayente a la calle Pintor Nicolau.

Inscripción: Registro de la Propiedad de San
Javier número 2, finca número 1.813, folio 72,
tomo 2.369, libro 21 de Los Alcázares.

Tipo de subasta: 13.811.200 pesetas.

Dado en San Javier a, 5 de julio de 2000.—El
Juez.—El Secretario en comisión.—45.646.$

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 111/96-3P, se tramita procedimiento de ejecu-
tivos, a instancia de «Banco Central Hispanoame-
ricano, Sociedad Anónima», contra don Juan Cid
Cid, doña Francisca Dorado Espinar, don Francisco
Díaz Riquelme y Josefa Sotillo Arregui, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 15 de noviem-
bre, a las once treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya Socie-
dad Anónima», número 4001/0000/17/0111/96, una
cantidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrán con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Jugado, donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si la hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de diciembre, a las once
treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de enero
de 2001, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Hágase saber a los deudores en los presentes autos
que, para el caso de no poderse practicar la noti-
ficación del señalamiento de la subasta en el domi-
cilio designado al efecto, la publicación del presente
edicto servirá de notificación en forma.


